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NOTICIAS NACIONALES,

CORTES.

Sesión del i TÍ

Leída y aprobad» el acta cíe la anteriañ}
<el Sr. Cuadra presentó una exposición de v«~
vios ciudadanos de esta corte pidiendo, à ias
Cortes tomen en consideración cuanto antes la
necesidad que hay de hacer i*s mejoras que
crean convenientes en el reglamento vigente de
milici a nacional local.

Se leyó íntegra dicht exposición , y se man-
dó pasar à la comisión de Milicias nacional«,

Él Sr. Canga leyó el dictamen de la comi-
sión de Hacienda sobre las proposiciones: una
d*l Sr. Oliver, y otra de los Sres. Rom y Su-
rabia para que se suprimit el derecho de regis-
tro público. , , „ : .

La comisión manifestaba qiíe había exami-
nado Us exposiciones que contra dicho dwecho
babian remitido laa diputaciones provinciales de
la Coruña, Á lava, Vizcaya i Cataluña ^Valla-
dolid . y varioi ayuntamiento*, corporaciones y
»articulare*, manifestando lo nuevo , eximio y
gravoso quft era para las pronai «I refenda
derecho; y en »u consecuencia opuiaba que de-
fc*  abolirsi el derecho de registro desde Julio
próximo: subrogándose su recargo en el aelpa-
pel sellilo, un regimo ci« hipotecai con un
moderado derecho, y un loipnesto f *>re ^he-
rencias trasversales. Se mandó quedar sobre la

meSaLa comisión de Hacienda informando sobre

ia adición del Sr. Becerra «1 af "i!, tortS
tarnen de ia misma .obre arreglo de tworeua
generat, discutido y aprobado en la se«™ de
ï o de est*  mes, (véate d exímelo de ta *c

¿tf^AO, opinaba que Repunto,d e-s ion ac íMffKi M*«*/I ~j* . » j  i« á «n
ina recomendarse al Gub.erno, te laudo a su
«îi-eccion el sefi-ilar los empleados de la Ha
SpúbUcã á qure â hau ck n.|»̂ « ̂
beres de lo» valores enteros de la renia.

DesptU de una ligera discusión quedó apro.
I ' 1 f '

^La misma comisión, e» tuta de la propo-

sición del Sr. Ferrer y otros, paira qiie de la
cantidad asignada en el presupuesto de la Go-
bernación de la Península para caminos y ca*
nales, destinase el Gobierno 2,00© rs. pira la rer
paracion del puerto de Patíagea, opinaba que
el Gobserho ¿ procurando con el zílo y pruden-
cia que le son p» o pios, ciiidase de distr ibuir
loa tondo» asignados para cainiííos y cabalei à
aquellos puntos y obras mas necesarias, y qué
con i¡ der ase mas urgentes, por la utilidad gene-
ral que produzcan ; pudiendo la Curtes reco-
mendarle la importancia bien conocida de lai
obra a que se reüere dich*  proposición.

Discutido el punto , se aprobó el clictámatj
de la counsioöj (oa&íderándose como tal solo
la altitují cláuiüla que empieza 5 pudiendo reco*
mandai' las Caries &c.

La misma comisión, en vista de otra pro«
posición ¿le vai u ö atñorel diputados, en que
esuonian qite en atención ¡i ios grandes bet»«-»
fictos que resultarían á lá agricultura de Cata-
luña üe la prosecución y conclusion del caiial-

1 de Urge! en dicha provincia ^ se te atendiese
cdn los ibridos necesarios para este objeto , opi-
naba que el Gobierno debía cuidar de la apli-
cación de los fondas destinado.« para caminos y
canales, segua etti ma se conveniente ; però qué
atendiendo à la importancia del canal de Urge!1

podiaa las Cortes reeonaendarle esta obra. Apro-»
bado.

La cotni-sion de Casos de responsabilidad , h»-)
bicudo examinado la exposición de D. Juan Ma-
miel S. ilo ma n y otros varios ciudadanos, crique
se quejaban del Gefe político de la provincia de
Madrid D. José Martínez do S. Martin, por ha-
bar heeho un abuso de las facultaídeo que le con-
cedía ia ley de 21 de Octubre de iSa«.-, suspeá-
diendo la reumon de la Fontana de Oro, sobre'
lo cual habían hecho inútiles diligencias pa*a quo
se les permitiera reunirse, negándose à ello dicho
geie político, y per lo cuul pedían à IAS Cortes
se le exigiese la réspoiisabìlid-àd confocale à las
leyes,- presento su dictamen sobre este asíwrtò',,eÍ3[
el cual exponía la comisioo entre otras cosas q u©

1 era indudable que el G.efe político de la provin-»'
cia da iVkdii d Uabia gfarado eu este »emoció &*



gun su opinion particular le dictaba, é infrin-
giendo tlicha by do 21 ¿le Octubre, suspen-
diendo por (agnino intüefußido la reunion cíe la
Fonia«»' , ' privando à Sn capiti li de h monar-
quía de esî  ' ter tú l ia -patino tie« , bajo pretextos que
no hacían- Tuerza a lg ma a , llegando hasta el estre-
mo de asegurar que el uso del derecho de hablar
en eçta sreunión era incompatible con ei orden y
tranquilidad de la capital.- que de todo lo que es-
poniun.no soSo Ins suplicantes, .sino también el
mismo Geie, politico, resultaba ser ciertos ios he-
chos que encerraban h s quejas de aquellos eluda*
danos, y que este funcionario no había teñido

s motivos-para privar del derecho de hablar
en reunión à los ciudadanos contra la espresiou
literal de la ley de zt Octubre sino su opinión
pailiculftr, no resultando probados los excesos que
suponía cometidos por los oradores de la Fonta-
na, »Has mitlas consecuencias de sus discursos; y
asi que las Cortes no podrían ver coa inditemi«
eia se socavasen ios fundamentes de la libertad
civi l : que era verdad que e« la proclama del ge-

'lierai Copons se hacia mérito de excesos come-,
tidos en la Fontana.; per*o que también indicaba
en elia que el major número de ios eoncurrew-
tes estaban à fa voi' del orden: (¡uè dich'b'Gefe
político se habia arrogado la clmlìdad «le intèr-
prete de las leyes, no disculpándole ninguna de
las razones qt>e'alegaba ; y por todo lo emú j.a
comisión era de parecer que se exígese ia res-
ponsabilidad al Gefe político de esíü provincia
D. José Martinez S. Martin.

Se mandó quedar sobre ia mesa este dictamen«
Se procedió à ia discusión del dictamen de

Li Címúsioa- de Visita del Credito, pábíico acerca
' de la consulta sobre la providencia que había tíiuloí

. la junta nacional del mismo estahlecunieüto j aui-
pliando el decreto sobre capitalizaciones; y la co-
misión $ Cabiendo examinado esto con la „ mayor
detención, opinaba en cuanto al primer punió üe
la consulta , que estando delefminada en d'arlp
culo 8.° del decreto tí e 29 de Junio último la na-
turaleza de ios créditos" procedentes fie capitali-
naciones, y en el 26 'del muñía decreto L s per-
sonas à quienes se íes dispensa' i« gracia de ad-
mitírseles, l levando en .sí tas dos qd'ntas paries
de crédito con interés, la junta nacional del Cré-
di tô  público deber;! atemperarse á io que res u U
ta de dichos dos artículos.

,En Guanto al segando panto opinaba que se
esté á lo resuftUo .en. e! decreto de 29 de Ju-
DIO , considerando las eapÍtalkacjo0es Vn poder
tie _ sus respectóos tenedores, ets esta forma: dos
qmnbs partes de so. importe como créditos con
ínteres y ias tres quietas restantes como crédi-
to sai ínteres, entendiéndose áticamente «ara
compra de fincas í por manera que „ i „ na Lr~
son., que hubiese capitalino comprase ara fio-
cu ae ^00,000 «., pagara 200,000 rs. con capi-
Mimones propias, y bs otro, 2oo3ooo restau-
..sen esta, forma: 120,000 en créditos «m in-

terés correspondientes k h. dos quiuta, ¿£¿
y lo» 160000 con crédilo, sin el, cormpA0!
I TM S T!ntas Part<» en conformidad «I

art, 26. del decreto cíe 29 de Junio; y e^tos
*«mos créditos «dosados t»n pnd«r J cual-
«pierà otro tenedor- se eomidenrau únicamente

-como créditos ̂  interi, con amgb al ^

W 8.° «ft? mismo decreto: y en cuánto al tercet->
pini to opinaba  la comisión estuviese la junta na-
cional del Crédito público à lo resuelto en el
a i t ícü l ') anterior.

Declarado e l ' p u n to suficientemente disenti-
do , so decidió haber lugar ú votar sobre la to-
talidad del dictamen, aprobándose en seguida
en todas sus partes.—Asimismo se acordó que
pasase el espediente con urgencia á la comi-
sión do .Casos de responsabilidad.

La misma comisión presentó su dictamen
sobre la memoria del ramo de CréJito públi-
co ; se procedió a la discusión de sus partess
aprobándose las dos siguiente*:

« La jun ta pide que se eicite el zelo del
Gobierno para que comunique las órdenes mas
dicaces à fi n de que las oficinas subalternas
aceleren b s liquidaciones da los créditos.1'

La comisión sabe que esta operación im«
portanlísima caminí» con poca actividad s por U»
cual apoya lo que indica la j.unta ; mientras
que cu el arreglo definitivo dei establecimiento
propone lo conveniente para la organización de. ,
un punto acaso de los mas importantes, y siu
el cual no puede darse paso acertado en ici
consolidación del crédito. Aprobado.

«Arbitrios para el pago de intereses.
Sia embargo., adhiriéndose la comisión à lo

que con este motivo propone i» jun ta, no j^ue-
de menos de pedir á las Cortes se sirvan co-
municar orden al Gobierno, para que sin pér-
dida de tiempo sean colocados en los curatos,
vicarías, beneficiós y piezas eclesiásticas lo» re-
gulares secularizados à un cíe aliviar al erario»
del gravamen qne le ocasionan; previniéndole
remita al Congreso nota comprensiva da! nú-;
mero de ios que basta aquí se hubiesen emplea-
do , y repitiendo otra igual -a! principio y fin
de cada legislatura para conocimiento de las
Cortes', á lau cuales interesa altamente que se
lieve à efecto sin tergiversaciones lo indicado,
como eonforrae á Io que se diapone en el art,
4-° de la ley de aS de Octubre de 1820.

E! Sr. presidente anunció qué est« noche
á las S habría sesión estraordinaria  señaló los
pilotos de discusión, y levantó la de- esto día
à las- tres de la tarde.

KOTÎCIAS E5TRANGERA5.
R ü s ï A.

PcíesÍurgo li  eh AlrìL
So habh de la próxima salida del Empera-

dor para el egés'cito ; y que irá primeramente
à ver el primer cuerpo mandado por el general
en gefe coude Sacken , cuyo cuartel generai se
halla en Mohiìow, y después marchará ai del
.medio <íuf cuyo general en ge fe es el conde-
Wittgenstein,

Rema Ja mayor 'variedad en las policías ; lo
que s© asegura un dia se contradice a! siguien-,
ttí ; yu se anuncia el rompimiento de las hos-'_
tiiidades, ya la vuelta de la .guardia imperia!..'
qu,c t iene el cuartel getíefaï en .Miask; lo .único'
que fíe sabe positivamente es que la continua-
ción do la paz íwst'í ahora GC debe á las dis-
poüici-oo'cs pacíficas de nuestro soberano,

Avisan de las frontera»'de [Turquia que ia.



pfistñ progresa rapidamente en Constantinopla.;
se ha comunicado al arrabal de Pera on donde
han sido ya víctimas tie este terrible azote un
gratule ninnerò de eux'opeos.

(Gaceta fíe Hamburgo.')
A L li M A M I A.

jíiifsburgo 5 de ]Vfayo.

t.os números 4^ y 4̂  ̂  Espectador orien-
tal de 29 de Marzo y 5 de Almi contienen no-»
tícias interesantes sóbrenla insurrección de la is-
lu » io Scio si tuada cerca del golfo de Smirna.
li I JUuj ií de esta ciuJad recibió eu Ja tarde del

 Marzo la noticia que una escuadra griega de
cincuenta velas procedente la mayor parte de
Sainos habla hecho im desembarco en' Scio:
se despreció este aviso , pero el 26 nuevos cor-
reos noticiaron que muchos miles de paisanos
de aquel la isla reunidos à los desembarcado« se
Inibia o puesto en marcha para la capital, y ha-r
Lian obligado à los turcos á refugiarse en Ía
cindadela»

Este suceso, que causó algunos esçesos en
Smirna , pareció tanto mas importante cuanto
¿s superior <?1 número de griegos al de turcos
en «quella isla ; por1 fin se supo el resultado eí
o de Abril , que íud el haber entrado en la ca-
pital los griegos llevando á ia cabeza Je sus
regimientos las batideras de Ja cruz y repitien-
do u i i i veces zela y elleulerja (viva la libertad);
fueron muy bien recibidos de los habitantes ; y
ios turcos en número de cuatro mil se encer-
raron en la cjudadela , llevándose á elia al ar-
zobispo y los mas principales habitantes griegos
eu calidad de rehenes.

S U I Z A . '
Berna i de Mayoì

Estrncto de una carta particular. Hace quin*
ee días que tres agentes d/ptaaiátieos estrange-
ros se presentaron en Ginebra , sin haber pre-
cedido aviso , para pedir el arresto de algunos
refugiados de diferentes países, que lograban
asilo en esta ciudad. El consejo de estado ge jun-
tó estraordinariamente à ias 9 de la noche yde«-
pues de una larga deliberación resolvió no acce-
der à la demanda : al dia siguiente .marcharon
en diferentes direcciones los refugiados habien-
do recibido los correspondientes pasaportes. En
la delicada situación en que se encuentra Gine-
Jbra, esta honrosa resolución era tal vez la úni-
ca que el honor podia exigirle.

Mas recientemepis en una pequeña ciudad
ile un cantón cecino ia autoridad local ha au-
xiliado à nu comisario de policía Milanès t que
liñ. .venido à capturar en su domicilio à un re-
fugiado italiano ; este ha. logrado escaparse, pero
por esto no ha dejado de ultrajarse â. ia inde-

i  ;' 'pendencia nacional. . .

[3]

Barcelona zZ de Mayo.

Ha llegado el día en que, quitándose Ía

mascara los enemigos declarados <Ie! sistema, hart
descubierto eí plan que tenían formado allá e a
sus adentros, y con su manifiesto, (que tener-
 mos à la vista) han dado à conocer que no en
vano allanaban el camino à su .empresa con maní»
char por tercera vez; con la nota de republica-
nos y democráticos à los mas adictos á la Cons * /
titucion de i8ti. No estañamos que los serví*
les hayan continuado en ponderar este fantasma ¿
pero si que hayan tenido la debilidad de creer-r
lo algunos que en la primera y segunda calimi*
nia les supusieron complices en aquel- proyectô
y ellos mismos en su corazón saben la falsedad
con que se Jes acriminaba. La idea de este larga
escrito acompañado de sus notas qtfe supones
comprobantes , va dirigida à demostrar que .en,
España, asi como en todas las naciones, hay ua
espíritu de republicanismo arraigado en ios que
llama novadores , que se encamina à destronai*
los reyes, y que aquellos mismos dictaron la,
Constitución en Cádiz que no tiene sino la
sombra de monarquia en una absoluta demo-
cracia , acompañada de artículos del regla mentó»
para sostenerlo. Abunda mucho en el gracioso
dictado de anarquistas, honrando con é l^ aun á,
los que su sistema de xnoderantismo les ayudó
à romper las malezas , que dificultaban el per-
suadirse que los patriotas eran amantes del des-
orden , de la rapiña y de la anarquía. Estos
dictados , y el de facción, $ están muy disemina-
dos en aquel manifiesto con el arte de un es"v
critor qut sabe tener la pluma en la mano , re-
partiéndolos con oportunidad después de un so-
fisma que alucina á los que no conozcan loa
principios del peripaío»

Entre los mas interesantes apartados anáío«
gos al objeto, KO podemos pasar sin traüscri-bij?
el siguiente, con que se.-ataca à los que dicta-»;
ron la Constitución -, asi como hoy se hace á
ios que Ja sostienen. Ayer Monarca ¿, hoy g·o-
b\erno democrático ò soberania popular ; que e£
lo mas próximo á república', ayer rey con el.
libre gobierno de estos pueblos', hoy con solo,
el nombre ^ pendiente del capricho de diez mi*
liónos de soberanos : mañana cónsides : al si-
guiente dictadores ; y en seguida una usurpa-
ción del cetroí ¿como puede mirarse sin estreme-
cimiento ? (iCabia presumirse esto en los deseos de
la nación el año 12, al momento en qus \cstaba.
sumergida en los estragos de una gUevray ìloran-*
do la ausencia de Fernando? Comienza por pin-
tar la rsvolucion del año 8, y sigue por atacar
el primer momento de la reunión de Corteŝ
quejándose porque no lo fueron por estamen-
tos:! ha agitado bastante à los amantes de la Consti-
tución de 1822 esta cuestión., y las reñecsionea
que nazcan de este defecto, cotejado coü cier-
tos anuncios, iio pueden menos de persuadirnos
que algunes, incautos, ó de sobrada buena fe,
cayeron en el lazo que se les preparaba por
gentes muy avezadas à Ía intriga y al arte de
manejar ciertas piezas, ocultando la mano, que
sitì ellas conocerlo Íes daba el movimiento. En-
tra después en las ocurrencias del año 14$ i]ii ®
llama una espresa declaración do la voluntad
nacional à favor del decreto ¿le 4 c^ß Mayo, y
Recorriendo muy de paso los seis años fatales
que Ío siguieron, arios que dice de felicidad,
ataca lois «¿ovimientos de ía ïsia àü Leon, j



mo hay dicterio con que no honre á los ilus-
tres promovedores de la espresion genera), ase-
mejándose á los que reciben como insulto la
memoria de sus gratos nombres. Las víctimas
sacrificadas en las aras de las Constitución en
los-seis años son reconocidas como á viles per-
turbadores del orden , como á anarquistas, <so-
nio à despreciables-, ìreos justamente Condenados
por los tribunales tie justicia 5 y la honra con
que los han distinguido ias Cortes, uomo á un
decreto de .ignominia para la nación Española,
que consiente se titulen con el dictado de hé-
roes «nos .criminates' enemigos de su religión̂
de la nación y tie su rey,

Ai describir el 7 de Marzo en Madrid, día
que dice ha cubierto de luto à ioda la España,
mega la voluntad de Fernando en acceder k jurar
la Constitución de 1812; le niega la facultad de

> hacerlo, y supone que tendría solo la de convocar
á cortes, según las antiguas formulas, y jamás
por los reglamentos de republicanismo que dispone
la Constitución. Despliega en esta idea todo su sa-
ber , y fortifica algunos argumentos, insinuados ya
de antemano en otros papeles públicos, que sin
atrevernos á decir que lleven iguales ideas, no de-
jan de encaminar á persuadir lo mismo por las
máximas que sientan. Escita, á los príncipes á que
BO consientan tan mal ejemplo, y despues d«
haber hecho un estrado de las revoluciones de
Inglaterra, Francia, Nápoles y Portugal, les di~
rij e una ardiente apostrofe, para que secunden con
las armas las- ideas de su escrito ; á los nobles les
recuerda sus antiguos privilegios, su voto en cortes
y todo cuanto puede enardecer su sangre en pro su
causa: al estado religioso, deteniéndose sobre su in-
xnuni dad y rentas, le llama á sacrificarse por la re-
iigion ; %e din jé también á la Haciori española 5 y
á todos les invita á sacudir el yugo de esa pequeña
facción anárquica y democrática , que dice tiene
en prisión al Rey, que se ha apoderado del gobierno
<ae la nación , de las armas, cíe los empleos, y qué
no desea mas que el desorden, el robo y la anar-
quia. Si alguien dudase, óigase ja siguiente clausula,
que honra á las sociedades patrióticas, á los gefes
políticos y á los diputados de las Cortes del año 20.
Para este prodigio (habla de' la elección de los
áiputadlos) se emplearon en las elecciones las
amenazas y el soborno , medio harto acostumbra-
do en- los sacrificios popularas. A fin de pre-
parar esta empresa, habían restablecido 'sus ge-
Jes llamados políticos, auxiliares de una uti -
lidad espei intentada : habían empleado ,su furia,
en denigrar los opuestos á su opinión : y idgu-
nos agentes de la novedad desde los cafes, don-
de habían establecido sus asociaciones revolucio-
narias  y cuyo voto á la sazón preponderaba,
en el gobierno, 'hicieron correr listas impresas
de los que decían incapaces de. ser electos : y
por si aun esto no bastaba, se redujo á pñ~
sion á muchos que habían merecido la confianza
pública, y eran marcados por su afecto al Ray,

Hé aqui un estrado precipitado que liemos
podido hacer del manifiesto que los amanies de
la monarquía hacen à ¿a Nación española, d las
demás potencias y á sus soberanos, y su lcn«üa~
ge es „el mismo que han adoptado de algún tiempo
á  esta parte algunos que, creyendo hallarse en
la segunda época de la revolución, al verse con

l Bastón en la ÏIKÎÏÏO, - creyeron poder contrares-
tar la opinión púioí ica, atacando á los amantes de
Sa libertad coîî dicterios infamantes , y estrochando
lo 3 límites de la libertad que proclamaron*.

Dejamos à los que puedan dar con es-
te escrito el que haga a el cotejo de las in ten*
«iones, y mientras recordamos que la primera
$£9CA 4e tas IwlucÍQaea es la tie hacerse po-

IMPRSNTA DE

' -Vii.".
'.

pulares , paw "ocupar los altos destinos : y leí se í̂
pundit, despues tie adquiridos, »tacar à ios que
conservan el mismo modo de pensar para nsegu-
rarce en ellos, cerrarles la bocâ  y querer con-
servar la confian/a públ ica, que'perdieron, coa
la punta de la bayoneta ; no podernos menos que
llamar la atención de los amantes de la. Consti-
tución hacia este endeble manifiesto, cuyo ob-
jeto es alucinar h los menos instruidos en la his-
toria de España en los años que han discurri-
do desde el de 1808.

Sus arterías harto conocidas, la finisedad efe
los hechos y la inexactitud de los principios de
política que se difunden <, como á máximas de
verdad > no merecieran impugnación, si en todos
reinase aquella buena fe que dist ingue à îos
idólatras del sistema representativo, bajo el que
nos gobernarnos. Nosotros lo hiciéramos con mas
detención, si los límites de este periódico nos
diesen ostensión en sus páginas ; y nos conten-
tamos con advertir à los que lean cierta ciase
de periódicos, que la fuente de todas las obser*
vaciónos que se diri jan á retrogradarnos ni año
de 1808 directa ó indirectamente, se halla en
esta difusa producción hija de la maldad encu-
bierta coa las htrmtsas ñores de la elocuencia.

Tenemos á la vista una carta de Vich fs«
cha de ayer en que manifiesta pedirse por su
mismo portador fuerzas para aquel punto, por
hallarse amenazada la ciudad : en la misma se
dice que Serga está sitiada por un número con-
siderable de facciosos teniendo dentro de aquella
vill a la primera compañía'de .M. V. de Vich:
¡que en Ripoll debían haber entrado al pie <i<$
looo , <le modo que la justicia ha lenido que
ausentarse y finalmente que por todos aquelles
alrededores se está reclutando y que todos los
párrocos están á la cabeza de 1« insurrección.

El §efe político de Gerona parice ha pedi-
do al de esta ausilios pecuniarios y de fuer/as
para poder contrarrestar á ios faccioso» de la
frontera.

A las 7 de esta mañana se oía desde el
Vendrell un grande tiroteo hacia el Coli de Sto.
Crist ina: Romagosa habia pedido á aquella*  vill a
2,000 duros y ias armas de los milicianos,
mandando se los llevasen á la Bisbal ; pero es-
tos estaban preparados para recibirlos â bala-
fcos en caso de que a la fuerza quisiese pasar
à cxigít'selos.

El Sr. Gívíe Superior Pob'lieo lia dado á]
público el parte que le traslada el ii . S. Co-
mandante general de este cj'drcito , sobre la en-
trada de nuestras tropas en Tàrrega y Cervera,
por é¡ nos hemos quedado en la misma incer-
tidtiüibre y ansiedad de saber los detalles de la
acción y pérdida que hemos tenido j asi como
la tie facciosos.

El regimiento tic Cordova se ha dm'jido
hacia Olót por la parte de Solsona ;* ia division
del General Bellido ha pasado al Urgél; y otra
coluna compuesta <ìe las partidas de Aragon,
Wimpffena y Milicias de Barcelona durmió ano-
che en Esparragara y va al Valîds. S. K cl Sr,
Porras ha quedado en Cervera cou 200 hombres.

Hemos visto tina carta de .Villafranca fecha
de hoy eu que manifiesta- que iban i» salir ios
milicianos de aquella vil l a , junto con un;» parti-
da del regimiento de In ' Constitución , para incor-
porarse de unos cuantos facciosos que í.ei»í»n
presos à otros de S. Marti , por haber estos
querido acojerse; alinduito, y aquellos opiu'stose
abiertamente.
Teatro,—Opera Marco Antonio; á las 7 y media.
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